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Introducción.

Las relaciones entre las actividades 
productivas y de consumo -por un la-
do- y la preservación del ambiente 
y los bienes comunes -por otro- son 
innumerables y se manifiestan en el 
campo social, en el económico y tam-
bién en el jurídico.

En lo que hace a nuestra disciplina, la 
temática ha sido extensa y profunda-
mente estudiada por la doctrina desde 
diferentes ópticas1.

Los preocupantes eventos y catástro-
fes ambientales que se siguen produ-
ciendo con una mayor o menor cerca-
nía temporal a la redacción de este tra-
bajo nos han generado la inquietud de 
volver sobre la temática del consumo y 
la producción sostenibles a los efectos 
de revisarla conforme determinadas 
reglas, principios y valores que ema-
nan de los paradigmas actuales.

Aportamos entonces a continuación al-
gunas ideas sobre las relaciones e hi-

pótesis de conflicto entre el Derecho del 
Consumidor y el Derecho Ambiental.

Luego abordaremos ciertos caracte-
res de la noción de consumo susten-
table y, de modo particular, explorare-
mos algunos de sus efectos: los relati-
vos a la información y publicidad -por 
un lado- y los referentes a la función 
ambiental de los contratos de consu-
mo -por el otro-.

Reglas de compatibilización 
entre derechos del consumidor y 
tutela del ambiente.

Las normas del Código Civil y Comer-
cial más estudiadas por la doctrina 
ambientalista han sido las contenidas 
en los artículos 14, 240 y 2412.

Estos dispositivos ostentan una gran 
relevancia para el derecho privado 
constitucionalizado argentino ya que 
redundan en una modificación coper-
nicana en la interpretación y resolu-
ción de conflictos jurídicos.

Se le asigna de este modo una tras-
cendencia central a los bienes comu-
nes, sujetando el ejercicio de todos los 
derechos fundamentales a la obser-
vancia y tutela de lo colectivo.

Por lo tanto, rige una regla de prece-
dencia de los derechos fundamenta-
les ambientales por sobre los indivi-
duales, en aquellos casos en que tales 
prerrogativas entren en conflicto.

Pensemos que el Código Civil y Co-
mercial regula una grandísima can-
tidad de relaciones y situaciones ju-
rídicas: desde el comienzo hasta la 
finalización de la existencia de la 
persona humana, pasando por sus 
derechos personalísimos, sus vín-
culos familiares, su actividad con-
tractual y comercial, las relaciones 
de consumo, los derechos reales y 
hasta las reglas de derecho interna-
cional privado.

Todo ello -conforme los artículos 14, 
240 y 241- debe ajustarse a los pa-
rámetros emanados de la sostenibi-

Dossier | DERECHO AMBIENTAL



myf

77

lidad y de la preservación de los bie-
nes colectivos.

La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha resaltado esta postura, 
sosteniendo que “Existe una prelación 
innegable entre la protección del me-
dio ambiente y la realización de otros 
derechos humanos, en tanto la degra-
dación ambiental y los efectos adver-
sos del cambio climático afectan el go-
ce efectivo de los derechos humanos”.

“Varios derechos de rango fundamen-
tal requieren, como una precondición 
necesaria para su ejercicio, una cali-
dad medioambiental mínima, y se ven 
afectados en forma profunda por la de-
gradación de los recursos naturales”3.

Se destaca a través de la normativa y 
del precedente citados el carácter ex-
pansivo e invasivo del Derecho Am-
biental, que en el caso argentino se ha-
lla también expresamente positivizado 
en los artículos 41 de la Constitución 
Nacional y 3, 4, 5 y concordantes de la 
Ley General del Ambiente N° 25.675.

Por su parte, y al ratificar la constitu-
cionalidad de la ley de glaciares4, la 
Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción también se ha expresado acer-
ca de la armonización entre derechos 
fundamentales que ordenan las previ-
siones contenidas en el Código Civil y 
Comercial de la Nación. 

Se lee en la sentencia que “Frente a 
las previsiones de la Ley de Glaciares 
que apuntan a proteger derechos de 
incidencia colectiva -y de un carácter 
especialmente novedoso-, los jueces 
deben ponderar que las personas fí-
sicas y jurídicas pueden ciertamente 
ser titulares de derechos subjetivos 
que integran el concepto constitucio-
nal de propiedad, amparados en los 
términos y con la extensión que les 
reconoce el ordenamiento jurídico y 
la jurisprudencia de este Tribunal. 

Mas también deben considerar que 
ese derecho individual debe ser armo-
nizado con los derechos de incidencia 
colectiva (artículos 14 y 240 del Cód. 
Civ. y Com. de la Nación) para asegurar 

que el ejercicio de la industria lícita sea 
sustentable (artículos 1°, 2° y 4° de la 
Ley General del Ambiente 25.675). To-
do ello en consideración de los obje-
tivos generales de bien común, como 
aquel que la comunidad internacional 
ha trazado para garantizar “modalida-
des de consumo y producción sosteni-
bles” en la Agenda 2030 sobre Desa-
rrollo Sostenible aprobado por la Or-
ganización de Naciones Unidas el 25 de 
septiembre de 2015”.

Es importante la última parte de es-
ta cita para nuestro trabajo debido 
a que relaciona de modo directo la 
compatibilización entre derechos re-
gulada por el Código Civil y Comercial 
con las nociones de consumo y pro-
ducción sostenibles.

El número 12 de los Objetivos del De-
sarrollo Sostenible que cita la Corte 
persigue desarrollar más y mejores 
actividades con menos recursos. Se 
trata de crear ganancias netas de las 
actividades económicas mediante la 
reducción de la utilización de los re-
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cursos, la degradación y la contami-
nación, logrando al mismo tiempo una 
mejor calidad de vida. 

Promueve igualmente la adopción 
de un enfoque sistémico y la coope-
ración entre los participantes de la 
cadena de suministro, desde el pro-
ductor hasta el consumidor final; in-
tentando asimismo sensibilizar a los 
consumidores mediante la educación 
sobre los modos de vida sostenibles, 
facilitándoles información adecuada a 
través del etiquetado y las normas de 
uso, entre otros.

El objetivo no persigue consumir me-
nos de lo necesario y someter así a 
las clases o a los países más débiles 
sino, por el contrario, trabajar fuer-
temente en el modo en que las so-
ciedades consumen y producen, in-
troduciendo la variable ambiental en 
tales procesos.

Se deriva de esta postura una idea 
que podría resultar llamativa en el 
campo del Derecho de las Relaciones 

de Consumo, cual es el de la posibili-
dad de asignarle ya no solo derechos 
sino también obligaciones y deberes a 
los consumidores y usuarios.

Si bien el microsistema regulatorio 
de las relaciones de consumo colo-
ca su atención en otorgar derechos 
y beneficios a los consumidores con 
el objeto de disminuir las desigual-
dades estructurales en las cuales 
los coloca el mercado frente a los 
proveedores de bienes y servicios; 
emerge a la par de esta racionalidad 
el ambiente concebido como un ente 
vulnerable que reclama también a to-
dos los ciudadanos acciones de con-
servación y tutela.

Ha destacado la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación el doble carác-
ter de derecho y deber que ostenta 
la preservación del bien colectivo, 
exponiendo que “La tutela del am-
biente importa el cumplimiento de 
los deberes que cada uno de los ciu-
dadanos tienen respecto del cuidado 
de los ríos, de la diversidad de la flo-

ra y la fauna, de los suelos colindan-
tes, de la atmósfera. Estos deberes 
son el correlato que esos mismos 
ciudadanos tienen a disfrutar de un 
ambiente sano, para sí y para las ge-
neraciones futuras”5. 

En este marco de análisis, luce su-
mamente interesante y procedente 
la introducción del principio precau-
torio dentro del microsistema regu-
latorio de las relaciones de consumo 
que formula el Anteproyecto de Ley 
de Defensa del Consumidor (en ade-
lante “ALDC”) presentado por ante el 
Congreso de la Nación en diciembre 
de 2018 en el marco del Programa 
"Justicia 2020”6. Dispone el docu-
mento en su artículo 5.9 que “El Es-
tado y los proveedores deben actuar 
precautoriamente en las situaciones 
de controversia científica probada, y 
en general, frente a la incertidum-
bre científica fundada respecto de la 
existencia de una amenaza derivada 
de un bien o servicio, adoptando las 
medidas eficaces para evitar el daño 
a los consumidores”.
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La racionalidad precautoria en nues-
tro ordenamiento jurídico excede el 
campo estrictamente ambiental e im-
pacta en un sinnúmero de situaciones 
en las cuales ostenta un rol significa-
tivo la controversia científica.

En el Derecho de las Relaciones del 
Consumo, este principio marcará su 
impronta en una gran variedad de hi-
pótesis: ampliación de las fronteras 
del deber de seguridad; evaluación 
de riesgo sinérgico, de largo plazo, 
contextual; valoración del "riesgo so-
cial aceptable" a la hora de la toma de 
decisiones políticas sobre ambiente, 
seguridad y salud de los consumido-
res; inversión de la carga de la prue-
ba; reinterpretación de los presu-
puestos de la responsabilidad civil y 
sus eximentes; entre otros7.

En definitiva, la compatibilización en-
tre los derechos vinculados a la pro-
ducción y al consumo con las prerro-
gativas tuitivas de los bienes comunes 
conduce indefectiblemente a la noción 
de consumo sostenible.

El principio de acceso al 
consumo sostenible – In dubio 
pro consumidor versus in dubio 
pro natura.

El artículo 1094 del Código Civil y Co-
mercial establece que “Las normas 
que regulan las relaciones de consu-
mo deben ser aplicadas e interpreta-
das conforme con el principio de pro-
tección del consumidor y el de acceso 
al consumo sustentable”.

A su vez, el artículo 5.5 del ALDC re-
fuerza esta noción en los siguientes 
términos:

“Principio de consumo sustentable. El 
sistema de protección del consumi-
dor, de conformidad con el Derecho 
Internacional Ambiental y las Direc-
trices de las Naciones Unidas para la 
Protección del Consumidor, impulsa la 
protección ambiental y en particular 
el consumo y la producción sustenta-
bles, en función de las necesidades de 
las generaciones presentes y futuras. 
Para ello, entre otras medidas, favo-

rece la minimización del uso de mate-
rias primas y energías no renovables, 
así como la generación de la menor 
cantidad de residuos y el aumento del 
uso de energías o materias primas re-
novables o producto de reciclaje”.

La noción de consumo sustentable 
cumple con la misma premisa cons-
titucional del desarrollo sostenible: 
permitir la satisfacción de las necesi-
dades presentes sin comprometer las 
de las generaciones futuras.

Supone, por un lado, una producción 
sostenible y, por el otro, un consumi-
dor educado e informado respecto al 
bien o servicio que utiliza y el impacto 
que la generación y desecho del mis-
mo produce en el medio ambiente.

En este contexto, el consumo sosteni-
ble se presenta como una expresión 
de la función ambiental en el ejercicio 
de los derechos fundamentales ya que 
-al fin y al cabo- el acto de consumir 
no deja de configurar el ejercicio de un 
derecho individual que, como tal, debe 
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también observar los parámetros tui-
tivos que emergen del Estado de De-
recho Ambiental.

El camino hacia el desarrollo soste-
nible no es sólo exigible a las em-
presas o a los Estados Nacionales, 
sino que su tránsito deberá también 
ser recorrido de manera responsa-
ble por cada una de las personas hu-
manas al desarrollar a diario su rol 
de consumidores.

Por lo tanto, a la hora de aplicar e in-
terpretar las normas que regulan las 
relaciones consumeriles se debe dar 
protección al derecho individual de 
acceso al consumo, teniendo en cuen-
ta que el mismo se encuentra limitado 
por la protección del medioambiente y 
del resto de los bienes comunes.

De este modo, a la par de las directri-
ces que ordenan resolver las contro-
versias interpretativas de la manera 
más favorables al consumidor, rigen 
aquellas otras que disponen obrar “in 
dubio pro natura”.

Frente a un hipotético conflicto entre 
ambos principios, por imperio de lo 
normado por los artículos 14, 240 y 
1094 del Código Civil y Comercial de-
bería prevalecer aquella solución que 
tutele en mejor y mayor medida los 
bienes colectivos ambientales.

La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación receptó este principio soste-
niendo que “los jueces deben conside-
rar el principio in dubio pro natura que 
establece que "en caso de duda, todos 
los procesos ante tribunales, órganos 
administrativos y otros tomadores de 
decisión deberán ser resueltos de ma-
nera tal que favorezcan la protección 
y conservación del medio ambiente, 
dando preferencia a las alternativas 
menos perjudiciales. No se empren-
derán acciones cuando sus potencia-
les efectos adversos sean despropor-
cionados o excesivos en relación con 
los beneficios derivados de los mis-
mos" (Declaración Mundial de la Unión 
Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza -UICN-, Congreso Mun-
dial de Derecho Ambiental de la UICN, 

reunido en la Ciudad de Río de Janeiro 
en abril de 2016)”8.

Esta construcción jurídica expone a 
los operadores del campo legal a nue-
vos problemas a resolver en el marco 
de la teoría de la argumentación.

Hasta el momento, las reglas tendien-
tes a favorecer a los sujetos más débi-
les de las relaciones jurídicas fueron 
interpretadas y aplicadas sin ningún 
tipo de dudas y de modo razonable.

Es así que en cualquier hipótesis de 
conflicto se impone resolver “in dubio 
pro débilis”, “in dubio pro trabajador” 
o “in dubio pro consumidor”, según el 
caso de que se trate.

Sin embargo, emerge a partir del 
concepto de consumo sustentable 
este nuevo mecanismo de interpre-
tación y aplicación normativa: “in du-
bio pro naturaleza”.

Es cierto que esta premisa contribui-
rá generalmente a definir problemas 
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que enfrentan a los bienes comunes 
con actividades o proyectos promo-
vidos por personas físicas y jurídicas 
contaminantes.

Pero también operará el “in dubio pro 
natura” en supuestos en los cuales 
la colisión o la “competencia” entre 
derechos se evidencie frente a otros 
sujetos que el ordenamiento jurídico 
considera igualmente vulnerables.

Esta circunstancia, reiteramos, es su-
mamente novedosa e indicará ponderar 
en cada hipótesis concreta los derechos 
de ambos sujetos que el ordenamiento 
jurídico considera “débiles”; intentando 
satisfacerlos en la mayor medida posi-
ble y sin aniquilar unos por sobre otros.

Detectamos entonces una variada pro-
tección que emana del consumo soste-
nible: los propios consumidores indivi-
dual o colectivamente afectados de re-
bote por daños al medioambiente, los 
expuestos a la relación de consumo, las 
generaciones futuras y, por supuesto, 
los bienes colectivos en sí mismos.

Esto último nos conduce al cambio 
paradigmático en el cual está inmer-
so nuestro sistema jurídico: el tránsito 
desde una concepción antropocéntri-
ca hacia una sistémica o geocéntrica.

Tal circunstancia ha sido claramen-
te explicada por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación al resolver un 
conflicto interprovincial motivado en 
el desvío de un río9.

Se lee en la sentencia que “La regu-
lación jurídica del agua se ha basado 
en un modelo antropocéntrico, que 
ha sido puramente dominial al tener 
en cuenta la utilidad privada que una 
persona puede obtener de ella o bien 
en función de la utilidad pública iden-
tificada con el Estado. Esta visión, que 
en gran medida está presente en el 
conflicto resuelto mediante la senten-
cia de 1987, ha cambiado sustancial-
mente en los últimos años. El paradig-
ma jurídico que ordena la regulación 
del agua es eco-céntrico, o sistémico, 
y no tiene en cuenta solamente los in-
tereses privados o estaduales, sino 

los del mismo sistema, como bien lo 
establece la ley general del ambiente. 

El ambiente no es para la Constitución 
Nacional un objeto destinado al exclu-
sivo servicio del hombre, apropiable 
en función de sus necesidades y de la 
tecnología disponible, tal, como aque-
llo que responde a la voluntad de un 
sujeto que es su propietario”. 

Emanan de este paradigma dos con-
ceptos que son muy característicos 
también del Derecho del Consumo: la 
vulnerabilidad e hipervulnerabilidad.

Desde la óptica medioambiental -in-
clusive asignando algunos preceden-
tes el carácter de sujeto de derecho a 
ciertos micro bienes- se considera al 
ambiente como un ente vulnerable al 
cual se le debe dispensar una protec-
ción especial.

Es este el motivo basilar que susten-
ta toda la normativa microsistémica 
protectoria de los bienes comunes 
y también el fundamento de la con-
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cepción ecocéntrica o sistémica que 
pregonamos.

El paradigma del desarrollo y del con-
sumo sostenibles que hasta aquí ex-
ploramos produce innumerables con-
secuencias concretas en las reglas, 
valores, principios e instrumentos 
jurídicos que regula nuestro ordena-
miento. Analizaremos dos de ellas en 
los títulos que siguen.

Promoción del consumo 
sostenible a través de 
información y publicidad

Los medios de comunicación masiva 
crean necesidades en las personas y 
tienden a incentivar el consumo des-
medido.

Se ha advertido que “el consumismo 
nos dice que para ser felices hemos 
de consumir tantos productos y ser-
vicios como sea posible. Si sentimos 
que nos falta algo o que algo no va 
bien del todo, entonces probablemen-

te necesitemos comprar un producto 
(un automóvil, nuevos vestidos, comi-
da ecológica) o un servicio (llevar una 
casa, terapia relacional, clases de yo-
ga). Cada anuncio de televisión es otra 
pequeña leyenda acerca de cómo con-
sumir determinado producto o servi-
cio hará nuestra vida mejor”10. 

Las regulaciones jurídicas en este 
punto deben fomentar la responsabi-
lidad socioambiental de las empresas 
para que, a través de la información y 
de la publicidad que suministran, ge-
neren que los consumidores se inte-
resen en que los productos que ad-
quieren no deterioren el ambiente en 
sus procesos de elaboración, comer-
cialización y disposición final. 

En base a los requisitos relativos a la 
información y seguridad de los bie-
nes y servicios que se comercializan 
establecidos por los arts. 1100, 1101 
y cc del Código Civil y Comercial y 4, 
5 y cc de la ley 24.240, se promue-
ve colocar al alcance del consumidor 
datos que pueden ser relevantes a la 

hora de decidir de modo ecológica-
mente amigable. 

Para el caso en que se obre en senti-
do contrario a estas previsiones, po-
drá exigirse compulsivamente la in-
formación respectiva y también tildar 
de abusiva a toda aquella publicidad 
que tienda a generar patrones insos-
tenibles de consumo.

En lo relativo a los deberes a cargo del 
Estado, el ALDC establece en su artí-
culo 10.2 que “La información debida 
comprende la información ambiental 
de concesiones, contratos, autoriza-
ciones previas que hayan sido otorga-
das por el Estado nacional, las provin-
cias o municipios y comunas, así como 
la información sobre la cualidad am-
biental de los bienes y servicios, sus 
efectos en la salud humana, promo-
viendo de esta manera patrones de 
producción y consumo sustentables”.

De modo similar, el ALDC demanda de 
los sujetos de carácter privado en su 
artículo 12 que “En el decurso de la 
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relación de consumo los proveedores 
están obligados a suministrar al con-
sumidor información clara, precisa, 
completa, veraz y comprensible res-
pecto de las características esenciales 
de los bienes y servicios que ofertan o 
proveen, las condiciones de su comer-
cialización y toda otra circunstancia 
relevante en razón de su naturaleza y 
particularidades. Esta obligación com-
prende todas las informaciones sobre 
riesgos, incertidumbres y cuestiones 
ambientales establecidas en el artícu-
lo 11 en tanto fueren pertinentes”.

Se ha sostenido que la información 
ambiental dirigida a los consumidores 
debería contener, a título enunciativo, 
“a) datos sobre el cumplimiento de 
normas ambientales, b) los procedi-
mientos de fabricación, c) la cantidad 
de recursos naturales y energías em-
pleados, la fuente de tales recursos, 
si las mismas son renovables o han 
sido reciclados, d) el impacto en la sa-
lud y en el medio ambiente, e) el cos-
to de recursos que tiene la utilización 
regular del producto, y finalmente f) 

sus modos de disposición pos consu-
mo, que incluyen la posibilidad de re-
ciclado o de neutralización cuando lo 
primero no sea viable, en particular 
en el caso de determinados produc-
tos potencialmente perjudiciales para 
el medio y la salud”11.

Claro está que no basta con colocar a 
disposición del usuario o consumidor 
todos estos datos sino que también se 
demanda del Estado y de los provee-
dores privados la instrumentación de 
mecanismos de concientización diri-
gidos a la efectiva incorporación de 
tales conceptos y a la introducción de 
patrones sostenibles de consumo.

Ello así, por cuanto los incentivos pa-
ra adoptar este tipo de conductas que 
en ocasiones demandan razonamien-
tos de carácter altruista son usual-
mente escasos y poco percibidos por 
los particulares.

Los procesos de decisión individual 
que desarrollamos diariamente al in-
troducirnos en cualquier tipo de re-

lación de consumo están más liga-
dos a lo instintivo que a lo racional y, 
por ello, seleccionamos usualmente 
aquello que nos otorga un beneficio 
más palpable, inmediato y convenien-
te en términos económicos.

Estos parámetros no suelen ir de la 
mano con la preservación del ambien-
te en gran cantidad de hipótesis.

Resultará entonces un derivado de 
los principios de responsabilidad so-
cioambiental empresaria el hecho de 
que los proveedores asistan al con-
sumidor en la internalización de la 
información ambiental disponible en 
el mercado, persiguiendo incluso evi-
tar que incurran en errores relativos a 
ciertas etiquetas o parámetros ecoló-
gicos que pueden no ser tales12.

Será trascendente alertar al consu-
midor no solo de las grandes catás-
trofes o perjuicios genéricos que su 
conducta pueda ocasionar dentro de 
varios años o en zonas alejadas de 
su residencia.

DERECHO AMBIENTAL | Dossier



myf

84

Por el contrario, suelen ser más efi-
caces en términos de fomento de con-
ductas responsables aquellas men-
ciones ligadas a las dificultades con-
cretas y cercanas que puedan sufrir 
las personas en sus bienes y en su en-
torno más cercano.

Un problema importante derivado de 
los vínculos de consumo que puede 
ser afrontado mediante un adecuado 
sistema de información ambiental es 
el de la obsolescencia programada.

Los bienes rápidamente se vuelven 
obsoletos y a veces es el mismo pro-
ductor el que fija su vida útil13. La ob-
solescencia también es provocada por 
las modas y por la presión que siente 
el consumidor de adquirir “lo último”, 
sin importar que lo que ya tenga en su 
poder esté en perfecto estado.

Se ha sostenido con acierto en este 
punto que “Un deber que tiende de 
manera directa a evitar la obsoles-
cencia anticipada de bienes que aún 
tienen vida útil, o admiten reparación 

o reciclado, es el que se impone a los 
proveedores de asegurar la provisión 
de repuestos y de servicio técnico. Es-
ta obligación, como garantía, viene im-
puesta por el art. 12 de la ley 24.240, y 
exige ahora ser resignificado desde la 
óptica de la sustentabilidad ambiental 
de los bienes”14.

En lo que hace a la publicidad, la no-
ción del consumo sostenible ostenta-
rá una doble función: por un lado, in-
centivará la introducción de conteni-
dos “ecológicos” en los mensajes que 
por cualquier medio se destinen a los 
consuimdores, mientras que por otro 
lado derivará en la ilicitud de cual-
quier tipo de aviso que directa o in-
directamente resulte nocivo para los 
bienes comunes.

En términos similares a los consagra-
dos por el artículo 37 inciso 2 del Có-
digo de Defensa del Consumidor Bra-
sileño, el artículo 45 del ALDC dispo-
ne que “Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 1101 inciso c) del Código 
Civil y Comercial, se consideran abusi-

vas aquellas publicidades que atenten 
contra el derecho fundamental a la 
salud de los niños, niñas y adolescen-
tes, la identidad de género y las que 
afecten de cualquier modo los bienes 
ambientales o culturales”.

En la misma sintonía, el artículo 81 
inciso i) de la ley 26.522 de servicios 
de comunicación audiovisual esta-
blece que “Los avisos publicitarios 
no importarán discriminaciones de 
raza, etnia, género, orientación se-
xual, ideológicos, socio-económicos 
o nacionalidad, entre otros; no me-
noscabarán la dignidad humana, no 
ofenderán convicciones morales o 
religiosas, no inducirán a compor-
tamientos perjudiciales para el am-
biente o la salud física y moral de los 
niños, niñas y adolescentes”.

En conclusión, ratificamos que los 
contenidos de la información y de la 
publicidad que se suministra a los 
consumidores y usuarios debe incluir 
contenidos ambientales y promover el 
consumo sostenible.
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Función ambiental de los 
contratos de consumo

Hemos propiciado en otros trabajos 
el reconocimiento en nuestro dere-
cho positivo de la función ambiental 
del contrato15.

Ampliamos aquí mencionando que en 
el plano teórico el concepto de función 
ambiental opera como basamento de 
sustanciales categorías jurídicas en la 
materia tales como los bienes comu-
nes, las generaciones futuras como 
sujetos protegidos, los principios de 
Derecho Ambiental, los instrumentos 
de gestión, determinadas reglas de 
los procesos administrativos y judi-
ciales, entre otros16.

Respetando por supuesto los márge-
nes de autorregulación, se pretende 
mediante estos mecanismos alcanzar 
la tutela de todo aquello que resulta en 
principio externo o ajeno al pacto y que 
tiene que ver con la dimensión colecti-
va o común de los bienes, priorizando 
la directriz constitucional de la solida-

ridad social e intergeneracional17.

En lo que hace a nuestro ordenamien-
to jurídico, recordamos lo señalado en 
los Fundamentos del Anteproyecto de 
Reforma y Unificación de los Códigos 
Civil y Comercial argentinos, según el 
cual la función del contrato no es so-
lo social, sino que existe otro aspecto 
más nuevo que es la función “ambien-
tal”; la cual es transversal a todos los 
contratos porque se aplica tanto a las 
empresas como a los consumidores y 
permite al juez moderar la colisión en-
tre el ejercicio de los derechos indivi-
duales y colectivos, como el ambiente.

Por lo tanto, en el derecho argentino se 
acepta la noción de “función socioam-
biental” de los contratos -aunque no se 
ha positivizado una fórmula expresa-, 
entendiendo que resulta suficiente pa-
ra englobar estas ideas con los insti-
tutos de la buena fe y la prohibición de 
ejercicio abusivo de los derechos.

Así, en todo acuerdo de partes que 
pueda afectar derechos fundamen-

tales protegidos por normativa im-
perativa o de orden público deberán 
tenerse presente las limitaciones 
previstas por el ordenamiento jurídi-
co; lo cual desplaza a la autonomía 
privada como única fuente creadora 
de derecho contractual18.

En el ámbito de las relaciones de con-
sumo, la función ambiental permite a 
la autoridad administrativa o al poder 
judicial -a pedido de parte o de ofi-
cio- revisar e intervenir en aquellos 
contratos mediante los cuales direc-
ta o indirectamente se lesionen bie-
nes ambientales, a los fines de inte-
grar, modificar o suprimir cláusulas y 
adaptar el negocio a las exigencias del 
principio de sustentabilidad.

La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación ha expresado en este pun-
to que “Es legítima la declaración de 
nulidad de una cláusula contractual 
cuando se demuestre con evidencia 
clara y concreta que ésta se opone al 
ordenamiento ambiental que es de or-
den público, pero no cabe hacerlo res-
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pecto de una intención que indica que 
un acto puede o no llevarse a cabo”19.

Es relevante el campo de actuación 
de la función ambiental en este punto 
porque generalmente las razones por 
las cuales no se introduce la variable 
colectiva en los pactos responden a 
cuestiones de índole económica. Es 
menos costoso contaminar que adop-
tar mecanismos de tutela inhibitoria.

La función ambiental posee enton-
ces una gran aplicación práctica, por 
ejemplo, en contratos de financia-
miento de obras de gran envergadu-
ra, de construcción de fábricas, de in-
vestigación, de diseño de productos y 
nuevas tecnologías, contratos sobre 
bienes culturales o del patrimonio 
histórico y también, por supuesto, en 
contratos de consumo20.

En relación a las conductas positivas 
que se reclaman a los contratantes (en 
el caso de las relaciones de consumo 
estos deberes estarán generalmente en 
cabeza de los proveedores de bienes y 

servicios), se trata de medidas específi-
cas a incluir en los pactos en relación a 
prevenir, precaver, recomponer y repa-
rar cualquier forma de degradación del 
ambiente que pueda generarse a través 
del ejercicio de la autonomía privada. Se 
tratará en estos casos de típicos debe-
res de prestación21.

Esto presupone una toma de concien-
cia por parte de los contratantes en 
razón de que la materialización de 
este tipo de cláusulas tenderá a redu-
cir su responsabilidad administrativa, 
civil o penal por la posible generación 
de daños a los bienes colectivos y, por 
consiguiente, a la sociedad toda.

En el campo del derecho del consumo, 
la función ambiental del contrato re-
sultará también un parámetro suma-
mente útil a los efectos de determi-
nar la abusividad de ciertas cláusulas 
incompatibles con la preservación de 
los bienes comunes.

El ALDC, en su artículo 47 inciso 8, 
califica como abusivas a aquellas 

cláusulas contractuales que “Infrin-
jan o posibiliten la violación de reglas 
y principios que protegen la identidad 
de género, o los bienes ambientales 
o culturales”.

En virtud entonces de este orden pú-
blico ambiental, y en ejercicio de las 
prerrogativas que les otorga tanto la 
normativa sistémica contenida en el 
Código Civil y Comercial como la mi-
crosistémica de la ley 24.240, los jue-
ces cuentan con amplias facultades 
para testear -aún de oficio- la “sos-
tenibilidad” de cualquier tipo de cláu-
sula que se inserte en un contrato de 
consumo y que resulte susceptible de 
afectar a los bienes comunes.

Es que “en asuntos concernientes a 
la tutela del daño ambiental, las re-
glas procesales deben ser interpre-
tadas con un criterio amplio que, sin 
trascender el límite de su propia ló-
gica, ponga el acento en su carácter 
meramente instrumental de medio 
a fin, que en esos casos se presenta 
una revalorización de las atribucio-
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nes del tribunal al contar con pode-
res que exceden la tradicional ver-
sión del juez espectador”22.

En definitiva, enfatizamos que la fun-
ción socioambiental es un parámetro 
fundamental a aplicar por los tribu-
nales a la hora de resolver casos de 
gran relevancia23. 

Colofón

Culminamos estas breves ideas rati-
ficando que la compleja realidad so-
cioambiental que enfrenta nuestro 
planeta reclama a los operadores del 
campo legal la profundización de me-
canismos eficaces para lograr la sos-
tenibilidad global.

Tanto la doctrina como la jurispruden-
cia de la región han avanzado enor-
memente en la consolidación de las 
reglas del Estado de Derecho Ambien-
tal y del paradigma ecocéntrico.

Ello generó soluciones concretas para 

casos de notable trascendencia social, 
económica, cultural y ambiental.

También se han sancionado textos le-
gales de indudable impacto para la 
sofisticación de los razonamientos y 
argumentos que imponen los conflic-
tos actuales.

Los principios, valores y reglas que 
emanan de los artículos 14, 240, 241 
y 1094 del Código Civil y Comercial 
de la Nación hubieran sido impensa-
dos hace varios años y en forma pre-
via al impulso generado tanto por la 
doctrina como la jurisprudencia que 
hemos estudiado.

No es conveniente afrontar estas te-
máticas presuponiendo que la protec-
ción de los consumidores es exclu-
yente de la tutela del ambiente o vi-
ceversa. Por el contrario, usualmente 
los individuos cuentan con mayores 
posibilidades de desarrollar sus de-
rechos y sus proyectos de vida den-
tro de entornos menos contaminados 
y ecológicamente amigables. 

Es que “a lo largo de las últimas déca-
das hemos alterado el equilibrio eco-
lógico de nuestro planeta de tantas 
formas nuevas que parece probable 
que tenga consecuencias nefastas. 
Hay muchas pruebas que indican que 
estamos destruyendo los cimientos 
de la prosperidad humana en una or-
gía de consumo temerario”24. 

Entonces, difícilmente las generacio-
nes que nos sucederán hallarán un 
Planeta apto para habitar si es que 
no logramos ajustar nuestras pautas 
y patrones de consumo a los desig-
nios de la naturaleza y de la susten-
tabilidad. ■
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